
Universidad Católica del Ecuador - Asociación Escuela de Derecho

PRECIO

10
SUCRES



REVISTA DE LA ASOCIACK 
DE DERECHO

U N IV E R S ID A D  C A T O L IC A  D

'RODRIGO CRLÍRQ A Apartado 2184 Quito
W  2(0 O C T U B R E  1967 -  M A R Z O  1968

DIRECTOR:

JUAN VELASCO ESPINOSA

COLABORADOR FS: 

EDUARDO MORA 

JAIME DURAN BARBA

PRESIDENT!- I

A L B E R T O  W R A Y  ESP IN O SA

VICEPR ESI DINT £ I
cI

P A T R IC IO  Q U E V 6 D 0  T .

SER G IO  M ER A  

A B E LA R D O  POSSO 

D IEG O  A R A U JO  

B E N IT O  S A L A Z A R  

» C ES A R  M O L IN A

« ¡ r e d o r i ®  i

RO D RIG O  V A L D IV IE Í

PRESID'EMTE

L U IS  M O RA  O RTE

VICEPRESIDENTE

R A M IR O  R H EA  

R A F A E L  CO RRAL 

S IM O N  FERNAN»! 

G A LO  PO ZO  

HUGO C A R R ER A  

D IEG O  IT U R R A L I



contenido

La Constitución y  la Universidad

La  Fuerza en las Relaciones internacionales

Puede la Asam blea d ictar Leyes Inconstitu
cionales

juzgados de Aguas

El Código C iv il de Portugal

De la política y  del Partidarismo

En torno a la Revolución :
Ernesto Che Guevara

En el cincuentenario de la Revolución Rusa

TEMAS AMERICANOS:

A M E R IC A : Realidad o Posibilidad 
A M E R IC A ; Realidad y  M isión de un Pueblo 
La  Com unidad Internacional 
V IE T N A M : Ilusión y  Realidad 
Bí Cambio de Estructuras

Reforma Académ ica en la Facultad de De- 
reoho

CH  ILE j: Hombres Nuevos para una Nueva 
Universidad
Reformas Universitarias (entrevista )
Notas

E D I T O R I A L

3 *  *  *

DERECHO

6 D R . LU IS  V A L E N C IA  RO D RIG U EZ

17 D R . A LEJA N D R O  PONCE Y  G ARBO  

19 W ILSO N  MiERA C .

22 D R . JU A N  L A R R E A  H O LG U IN

ASUNTOS SOCIALES

28 M ONS. FED ER IC O  G O N Z A LEZ  SUARE.2

33 LU IS  M O RA  O R TEG A  

35 ED U ARD O  M O RA A N D A

38 M A R CO  PRO AÑ O  M A Y A
39 JU A N  F. V ELA S C O  ESPINOSA 
43 A LE JA N D R O  PO NCE M A R T IN E Z  
49  FERN A N D O  CO RD O VEZ
58 G U ILLER M O  JOSE V A SC O  L .

H A C IA  U N A  N U EV A  U N IV ER S ID A D  

64 PEDRO  V ELA S C O  ESPIN O SA 

69 F .E .U .C .
78 P . H A R O LD  B R A D LE Y  
83 *  *  *



a República Portuguesa« ha promulgado 
el más moderno Código Civil actualmen • 

te en vigencia. Comenzó a regir únicamente 
en Julio del año de 1967, y aún algunas 
de sus disposiciones, colamente entraron 
en vigencia en Diciembre de ese mismo año. 
Se trata de aquellas reglas jurídicas que su
ponen una innovación más profunda respec
to del Código anterior de Portugal, por lo 
cual, el legislador ha juzgado prudente con
ceder un plazo de vacancia más extenso pa
ra que comiencen a regir es'tas normas de 
singular importancia.

Pero el interés de esta reciente codifica
ción no radica solamente en su novedad, sino

en su intrínseco y muy notable valor. Efec
tivamente, esite Código nuevo ha sido elabo
rado con mucha prudencia, haciendo acopio 
de estudios y  coordinando con notable tino 
las disposiciones tradicionales, más o menos 
comunes al derecho civil universal, con mo
dernas disposiciones que obedecen a los más 
recientes estudios y orientaciones de la doc
trina jurídica.

Se trata de un Código que pretende, sin 
duda, y alcanza en buena parte, responder a 
la mentalidad, al desarrollo, al alma del pue
blo portugués». Se destaca como una caracte
rística notable, por ejemplo, el sentido de res
peto a la libertad de las conciencias. No se 
encontrará en el Código Portugués ningún gé
nero de privilegios ni de discriminaciones pe
yorativas para nadie, tampoco ha querido el 
legislador pasar por alto realidades sociales 
tan profundas ccmo el hecho religioso de la 
población portuguesa que en su inmensa ma
yoría es católica. Por el contrario, el nuevo 
Código toma en consideración este valiosísi
mo factor social y  legisla con gran altura y 
sent.do de modernidad, sin discriminaciones;

22



odiosas y sin indiferentismos que carian un 
desconocimiento de valores tan importantes 
com o el que acabo de mencionar.

Otro aspecto digno de nota constituye e! 
esfuerzo sistematizador realizado en este mo
derno Código, quizá hasta excesivo, porque 
en algunos canos se ha llegado a distinciones 
y clasificaciones que parecen demasiado mi
nuciosas. De todas formas oe traía de un muy 
notable intento de organización o sistemati
zación de las normas jurídica:: civiles.

Por tratarse de un país latino cuya c iv ili
zación tiene tantos puntos de contacto co i 
la de nuestro país, adquiere singular impor
tancia el conocimiento de este texto jurídico 
tan valioso. Á  continuación se hará un:* bre
ve reseña de su estructura y de alguna:» dis
posiciones que presentan mayor novedad o in
terés desde el punto de vi-uta comparativo con 
nuestra legislación civ il.

El nuevo Código consta de cinco libros. En 
el primero se desarrolla la teoría general del 
Derecho C ivil, y loa principios más básicos de 
la legislación de las personas, cosas y del ne
gocio jurídico. Se aprecia en este -primer li
bro una honda influencia de la doctrins- ju rí
dica más moderna, principalmente italiana. 
El libro -segundo trata de las obligaciones y to
ma sus principios de lo desarrollado .precisa 
mente en el libro anterior a propósito dei ne
gocio jurídico. Es un libro extenso. El libro 
tercero trata de loo derechos de cosas, los de
rechos reales, limitaciones del dominio, etc. 
En el libro cuarto se aborda el derecho de fa
milia y en el quinto la sucesión per c s -u s e - de 
muerte.

Cada libro tiene división©:! y subdivisiones, 
que como anotaba anteriormente, a veces lle 
gan incluso a -parecer excesivas. Así por ejem
plo/ la representación voluntaria está tratada 
en ,1a división segunda, de la subsección sexta, 
de la sección ¡primera, del capítulo primera, 
del subtítulo tercero, del título segundo, Je! 
libro primero y comprende los artículos 262 
a 269. Indudablemente esta maraña de sub

divisiones de los libros en títulos, subtíti¡¡0s 
capítulos, secciones, subsecciones, div¡sior|&Si ' 
artículos puede oscurecer un tanto la v¡sj¿n 
de conjunto aunque está inspirada en el ¡n_ 
tentó sistematizador al que hacía referencia.

Un primer tema muy notable en el libro 
primero consiste en la amplia regulación qL)2 
se ha dado al -principio de respeto a los dere
chos adquiridos. Esta materia tan debatida, cle 
tan difícil regulación, ha sido tratada con sin
gular acierto en este moderno Código. Otro 
tanto podemos decir de los- principios del De
recho Internacional Privado, que en fqrnia de
tallada se desarrollan en el título primero, 
que constituye un verdadero Código de Dere
cho Internacional Privado Portugués muy con
forme con las modernas tendencias en esta 
materia. Otro aspecto notable: el valor que
se da a la equidad, los usos y  la.- normas cor
porativas como complementarias de las reglas 
legale?. Se trata de un verdadero enfoque 
nuevo de! Derecho C ivil, muy de acuerdo por 
otra parte, con la Constitución de! Estado 
Portugués.

Reconoce el Código ampliamente los dere
chos de la personalidad, tutelando el buen 
nombre incluso ele las perdonas fallecidas, 
Í-Ar". 71 í .  Se señala el principio de la exis
tencia de las personas con el nacimiento, na
cimiento con vida, sin ninguna otra exigencia. 
La:- cartas y papeles confidenciales pueden te
ner un valor jurídico que está precisamente 
regulado; responde esto también a exigencias 
de la vida moderna. El derecho al nombre, al 
seudónimo y  a la imagen, están debidamente 
legislado?. Un amplio respeto a la libertad 
de las conciencias, como ya señalaba, caracte
riza las normas del Código Civil Portugués. 
A sí por ejemplo, -:e tiene en cuenta si una 
persona es católica, en cuanto al valor del 
-nuevo matrimonio que contraiga en caso cíe 
muerte presunta del primer cónyuge, (Alt. 
116 n 2 ) .

Se ha da-do una clasificación muy razonable 
a las guardas. Loe interdictos y los menores 
de edad están sometidos a tutor, los mhabili-



tacíos pareíales tienen un curador con meno
res' facultades que el primero; es algo que en 
mi obra de Derecho Civil Ecuatoriano había 
sugerido como una clasificación más moderna 
y razonable que la que figura en nuestro Có
digo C ivil. Me complace sobremanera ver co 
mo en el reciente Código Portugués se ha se
guido este criterio, que tiene ya antecedentes 
desde luego en otras legislaciones.

La teoría del negocio jurídico Jos hechos 
y los -actos jurídicos está ampliamente desa
rrollada en el libro primero. Hsty c-lgunos as
pectos de singular interés, por ejemplo la re
gulación relativa a los negocios usurario.', que 
se anulan o modifican conforme a equidad, 
con amplios poderes conferidos al Juez -para 
e :te  efecto, (A rt. 282). Se condena también 
el abuzo del derecho, lo cual está inspirado en 
■modernas doctrinas sociales y de equidad tam 
bién. Se resuelven los casos de colisiones de 
derechos (A rt. 33 5 ). Con un sentido muy mo
derno se regula lo relativo al valor probatorio 
de modernos métodos de reproducción de la 
voz, de la figura, métodos mecánicos como la 
fotografía, el cine, etc. cuya -autenticidad se 
puede certificar por vías administrativas o no
tariales, (A rt. 387 ). En general tocio lo rela
tivo a Ir.: prueba:- está ampliamente tratado, 
-con claridad y detalle*

Otro punto novedoso desde nuestra posi
ción o para nosotros, dadas las característi
cas de nuestro Código C iv il, consiste en la 
regulación ele la promesa de -contrato y los 
contratos de preferencia. También la ocasión 
de posición contractual, el cumplimiento an
ticipado de contrato y los contratos a- favor 
de terceros. El enriquecimiento sin causa se 
encuentra igualmente tratado con amplitud 
(A rts. 473 a 482). La responsabilidad del 
Estado y otras personas colectivas (A rt. 5 0 1 ) . 
Responsabilidad por accidentes de vehículos 
(A rts. 503 a 508) ; responsabilidad ¡por da
ños causados por instalaciones eléctricas, de 
gas, etc., todo esto revela la- preocupación 
de tratar palpitantes asuntos de actualidad.

El grave problema que suscitan las fluctua
ciones del valor de la moneda ha sido resuel
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to por el Código Portugués estableciendo la 
compensación cu-ando se produzcan notables 
variaciones en el valor de la moneda (A rt. 
551 ).

E! deseo de robustecer la estructura fami
liar, de dar mayor importancia a las relacio
nes de familia que caracteriza en general ai 
Código de la República Portuguesa, se ma
nifiesta entre otros puntos en el hecho de 
que para las ventas a hijos y nietos se re
quiere la autorización de ios otros hijos o 
nietos, o en su defecto, la del Juez. En esta 
forma se evitan donaciones encubiertas que 
puedan perjudicar los eventuales derechos y 
aún las meras espectativas de los miembros 
de la fam ilia, (ver A rt. 877 ).

Algunas instituciones que nosotros tenemos 
reguladas en el Código de Comercio o en le
yes anexas a éste, han sido incluidas en el 
Código Civil de Portugal. Así por ejemplo se 
trata de la re troven te-, de la venta de mercan
cías sobre documentos, de la venta de cosas 
en viaje, etc . También hay una amplia regu
lación de los arrendamientos urbanos y rura
les.

La propiedad privada está ampliamente .pro
tegida, incluso se ha consultado la protección 
de este derecho sobre los fundos frente a 
los perjuicios que puedan causa-r vecinos, -más 
o menos cercanos, con ruidos, olores, trepi
daciones ,e tc ., (A rt. 1347). Se incluyen tam
bién normas sobre la reforma agraria, parce
laciones mínimas por ejemplo, (art. 1367).

En materia- de derecho fam iliar tendríamos 
mucho que indicar en e! Código Portugués. 
Se reconoce el matrimonio católico y el ma
trimonio civil con amplia libertad para con
traer uno u otro, según las preferencias de 
cada uno, (A rt. 1587). Se trata también de 
los matrimonios inexistentes (A rt. 1628 ). Se 
reconoce el gobierno doméstico de la mujer, 
el ámbito propio de atribuciones de la mu
jer casada, (A rt. 1677). Dentro del régimen 
de sociedad conyugal la mujer tiene, sin em
bargo, una amplia- capacidad y administración 
de sus bienes propios, (A rt. 1678). Consi de-



ro que ésta es realmente una solución jdeal 
y ap licab le .a  nuestro actual estado jurídico 
tan hondamente innovado por la Constitución 
de 1967, en la cual se ha -sentado el princi
pio de la igualdad de los cónyugues, el cual 
requiere una regulación precisa respecto de la 
situación en que se hallan marido y mujer 
dentro del matrimonio. Considero que la solu
ción portuguesa sería la más apta par.a nues
tro estado de cosas ya que compagina el res
peto a la* igualdad de los cónyuges y al m is
mo tiempo el mantenimiento de los vínculos 
económicos dentro del matrimonio según el 
tradicional esquema de la sociedad conyugal. 
Se amplía la capacidad de la mujer casada, 
que prácticamente es idéntica a la de la mu
jer soltera y por lo mismo igual a la del va
rón, pero dentro de la organización ¡matrimo
nial persiste la autoridad del marido sin que 
se menoscaben en exceso las facultades de la 
mujer. Además el régimen de sociedad con
yugal es solamente supletorio, bien se puede 
pactar un régimen de separación y aún la e- 
paración es obligatoria en ciertos casos, como 
cuando el matrimonio se contrae entre perso
nas que sobrepasan cierta edad, 60 años pa
ra el varón y 50 para la m ujer, o si tienen 
hijos legítimos, aunque sean mayores de edad, 
(A rf. 1720 ). También se permite el régimen 
de comunidad total y el régimen dotal. Me 
complace sobremanera constatar que este mo
derno Código sigue el mismo criterio que he 
manifestado más de una ocasión, en .mi l i
bro de Derecho Civil y  en algunas otras pu
blicaciones, sobre la conveniencia en un Estes- 
do moderno de garantizar ia libertad de los 
cónyuges mediante un variado sistema* ju ríd i
co, de modo que puedan escoger, tal como 
ya han sentado precedentes el Código Alemán 
y otros. Con mucha justicia y como también 
hemos pedido que debería figurar en nues
tro Código C ivil, se establece que la mujer 
pueda solicitar judicialmente la separación de 
bienes, y este mismo derecho se conceda tam
bién al marido cuando ella es quien adminis
tra los bienes. Esto se inspira en una eviden
te razón de equidad, (A rts. 1767 a 1772).

La separación conyugal está también legis
lada y considera entre otras causas para po

der solicitarla el uso de prácticas anticoncep
cionales (A rt. 1778, b ) . Esta es una norma 
muy moderna altamente apreciable, inspirada 
en un sano principio de moralidad, de respeto 
a la dignidad de la persona* humana y de a- 
precio del incomparablemente superior de to
dos los valores para una nación, que es preci
samente, su valor humano, ei valor de las 
personas. La separación sólo puede pedirla el 
■cónyuge ofendido y que no sea culpa^^ ( arL  
1781 ), lo cual es también evidentemente muy 
equitativo y digno de imitación. Se limita la 
separación -por mutuo consentimiento, 'Sola
mente puede pedírsela habiendo transcurrido 
ya- tres años de casados y siempre que ambos 
cónyuges tengan 25 años de edad o mas, 
(A rt. 1786). Se ¡procede entonces a la sepa
ración provisional por un año, sólo después i 
la definitiva. En esta forma, con cautela, se 
redoblan los esfuerzos por mantener la uni
dad del hogar y evitar separaciones precipi
tadas o de personas poco maduras. Son indi
solubles los matrimonios católicos y l° s civi
les si también se han casado católicamente 
los contrayentes, (art. 1790).

La norma garantiza plenamente la libertad 
de todos los ciudadanos en una materia de 
tanta trascendencia. Quienes no oreen en la 
indisolubilidad del matrimonio pueden con
traer solamente matrimonio civil el cual ad
mite el divorcio; quienes .por el contrario tie
nen un concepto más alto de la institución 
matrimonia*! y quieren dar estabilidad perpe
tua a su vínculo, al contraer matrimonio con
forme a su creencia religiosa católica» auto
máticamente dan la estabilidad que quieren 
dar a ese vínculo matrimonial. >EI Estado res
peta la conciencia de unos y otros sin dis
tinguir, sin discriminar odiosamente a unos 
ciudadanos de otros.

€h cuanto al divorcio solicitado por uno o 
ambos cónyuges, el Tribunal puede decretar
lo, si encuentra la existencia de las causas 
legales suficientes, o bien solamente decretar 
ia separación conyugal, evitando así en lo po
sible la disolución de la familia y poniendo un 
remedio más adecuado aunque no sea el pe



dido por las partes, que tal vez llevadas por 
un excesivo apasionamiento no meditan sufi
cientemente en el porvenir de la familia co
mún y en su propio interés. Se da de esta .ma
nera at juez una elevada función de tutela, 
del matrimonio, de la familia, muy necesaria 
y conveniente.

Muy notable y bastante discutible me ha 
parecido la regla relativa a que la presunción 
de la época de la concepción es simplemente 
legal (A rt. 1798) t de tal forma que podría 
probarse en contra de dicha presunción. Se 
rechaza la fecundación artificial (A rt. 1799), 
como lo exige la dignidad humana y el más 
elemental sentido de moralidad. Se admite el 
reconocimiento oficioso de la maternidad 
cuando se inscribe el nacimiento del ¡hijo por 
quien no tiene poder de la madre, en este 
caso se le notifica a la interesada y si en 
quince días no protesta se debe declarar ofi
ciosamente la presunción de maternidad. Tam  
bién existe un procedimiento para el recono
cimiento oficioso de la paternidad. Estas nor
mas tendrían singular importancia en un país 
como el nuestro en el cual el porcentaje de 
hijos ilegítimos es muy elevado, mejor dicho, 
el porcentaje de hijos “ no legítimos” , que 
precisamente requerirían procedimientos más 
ágiles para ser reconocidos y adquirir así la 
condición de ¡hijos ilegítimos con todas sus 
importantes consecuencias jurídicas. Concede 
el Código Civil Portugués la patria potestad 
a los padres que reconocen voluntariamente 
a sus hijos ilegítimos (A rt, 1904), pero sin 
el usufructo de los bienes del hijo (A rt. 
1908). También esta norma la he propugna
do como una .reforma necesaria dentro de 
nuestro Código C ivil.

Otro punto digno de imitación y que tam
bién me he anticipado a .presentar en el 
Proyecto de Reformas al Código C ivil a La 
Comisión Legislativa ¡hace unos dos años, que 
no pueden ejercer la tutela los divorciados o 
separados por su culpa (A rt. 1938). Es evi
dente que estas personas que han fracasado 
en una u otra forma en el mantenimiento de 
su propia familia no son aptas para el cuida
do de personas extrañas.

La tutela está organizada a base de tutor, 
-consejo de familia, protutor que pertenece 
también al consejo. Es pues una combinación 
del sistema francés y del español. La adop
ción puede ser plena y restringida, tal como 
lo establece también, por ejemplo el Código 
'Peruano de 1936 con singular acierto. Se 
establece expresamente que puede adoptarse 
al hijo ilegítimo del cónyuge, cosa muy ne
cesaria de establecer de una manera clara en 
nuestro propio Código C iv il.

En materia sucesoria una novedad: se ad
miten los pactos sucesorios (A rt. 2028 ). Se 
establece también un orden para asumir >a 
.administración de la herencia, un orden entre 
los herederos, a diferencia de nuestro Código 
que llama a todos los herederos conjuntamen
te.

Verdaderamente sorprende la gran exten
sión que se ha dado al derecho de sucesión 
intestadat pues se llama- a eMa a los consan
guíneos hasta el sexto grado, lo cual contrasta 
con la excesiva restricción de este mismo de
recho en nuestro sistema jurídico. En Portu- 
ga, solamente entra ©I Estado como herede
ro, después de los parientes de sexto grado 
colateral de consanguinidad (A rt. 2133).

También se contemplan algunas modalida
des muy prácticas en la sucesión intestada, 
como -la de reconocer al cónyuge un usufructo 
vitalicio de los bienes del marido o mujer 
premuerto, cuando dicho cónyuge hereda en 
unión con otros parientes, por ejemplo, her
manos del causante.

Se reconocen como legitimarios a los des 
cendientes y ascendientes y la porción de le
gítima varia según los casos (A rt. 2156 y s s ) . 
Se prohiben los encargos testamentarios se
cretos.

En resument hemos señalado unas cuantas 
disposiciones de notable interés y valor, de 
este moderno y bien meditado Código de Por
tugal.
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